
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría Caldas, 17 de agosto de 2021. Al 

Despacho del señor Juez, informando que en el Proceso Ejecutivo Singular 2020-

0362-00 se recibió respuesta por parte del Jefe de Gestión Humana de COLOR SIETE 

S.A.S. informando que efectivamente el demandado labora para dicha empresa desde 

el 1 de agosto de 2003 a la fecha. Con respecto a la medida de embargo de salario 

manifiesta que no se puede aplicar debido a que presenta un embargo decretado por 

el Juzgado 11 Civil Municipal de Manizales, desde el 1 de marzo de 2019.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

JOHANNA ALEXANDRA LEON AVENDAÑO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA CALDAS 
 

Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado: 2020-00362-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: EULISES ZULUAGA CASTRILLÓN 

Demandado: LUIS HORACIO ZULUAGA CASTRILLÓN 

Auto Interlocutorio: 1083 

  

 
Vista la constancia secretarial que antecede, agréguese y póngase en conocimiento 

de las partes las respuestas dada por el Jefe de Gestión Humana de COLOR SIETE 

S.A.S. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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